
Oficio Nro. AGR-AGC/Z7/EL-ORO-2020-000177-OF

Machala, 07 de febrero de 2020

Asunto: INFORME DE INSPECCIÓN AL CENTRO DE FAENAMIENTO MUNICIPAL DE
ARENILLAS EN ESPECIAL ATENCIÓN AL DOCUMENTO N°AGR-AGZ/Z7/EL 
ORO-2019-001217-EXT
 
 
Señor Ingeniero
Edwin Alexander Rengel Jaramillo
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente adjunto informe técnico de la inspección realizada al área de bovinos y porcinos
del Centro de Faenamiento Municipal del Cantón Arenillas, en 
especial atención al Oficio Interno N°531.ama.2019 y Documento N°AGR-AGZ/Z7/EL
ORO-2019-001217-EXT emitido el 20 de noviembre del 2019, donde el  G.A.D. Municipal del Cantón
Arenillas, solicita se realice por parte de la Unidad de Inocuidad de Alimentos una nueva inspección  al
Centro de Faenamiento Municipal de Arenillas, con la finalidad de elaborar un PLAN DE ACCIÓN que
fue solicitado por la Agencia el 29 de Octubre del 2019 por medio del
AGR-AGC/Z7/EL-ORO-2019-000751-OF y de esta manera poder corregir todas las no conformidades
encontradas y cumplir con las exigencias requeridas por las normativas vigentes. 
 
Durante la inspección, el establecimiento obtuvo una calificación de 54.5% en Porcinos y 56.6% en
Bovinos, se encontraron varias no conformidades y 1 punto crítico, 
por lo cual se recomiendapresentar el plan de acción antes mencionado hasta el 29 de febrero del 2020. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Lino Rafael Honores Jaramillo
DIRECTOR DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A - EL ORO (E)  

Anexos: 
- anexo_8_bov_arenillas_05-02-20200685453001581108207.pdf
- anexo_8_porc_arenillas_05-02-20200996539001581108207.pdf
- agr-agc_z7_el-oro-2020-000222-m(1).pdf
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